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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por ENRIQUE 

ZULUAGA QUINCHIA en contra de THOMAS ENRIQUE ZABALA VILLALOBOS, 

se tiene que la parte demandante allega memorial 

(06ConstanciaNotificaciónPersonal) aportando constancia de notificación a la 

parte demandada.  

 

El Despacho al estudiar la constancia portada, encuentra que la misma fue dirigida 

a la dirección an_tomas_zabala@yahoo.com y conforme se observa a página 7 

del memorial, el mismo fue entregado al destinatario, más no fue confirmada su 

entrega o apertura por parte del demandado.  

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la sentencia C-420 de 2020, se REQUIERE a la parte 

demandante para que notifique a la parte demandada, aportando constancia de 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje1. De lo contrario deberá continuar 

con la notificación a la dirección física del señor ZABALA VILLALOBOS. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-420 del 2020. 
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